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RESOLUCIÓN NÚMERO 190/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
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' 

A NTEC ED ENTES 

l. El 17 de abril de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacioml de 
Seguridad Indust ria l y de Protección al Medio Ambienle del SeCLor Hidrocarburos 
(ASEA) recibió a t ravés de la Plataf arma Nacional de Transparencia y posteriormente 
se turnó a través d~ folio electrónico número UT /04/ 489/2017 a la U'1idad de 
Gestión Industrial CUGI), a la Unidad de Supen 1sión. Inspección y Vigilancia Industrial 
(USl.VI) y a la Unidad de Asuntos Jurídicoc, CUAJ), la solicit ud de acceso a la 
información con m'1111cro de folio 16 211000 21817 

"Copia en versión C'lrctrónica de las sanciones qu se han interpuesto como rcsulwdo d" la~ 
denuncias por Posible afectac1ón ambiental en d cstadn de Tabasco que ha recibido eso 
agcnna. Loa anterior durante el periodo del w'in 2013 al año 2017. desglosado por wio. 
nombre de la p<'rsona sancionado. motivo de sanción y cipo de sanción inrerpuesta ... (si<.) 

11 . Que mediante corree electrónico, de fecha 17 de abril de 2017. la UGI informó a la 
Unidad de TransparMcia de la ASEA lo siguiente: 

111. 

"L '> un ccma de inspc cción." 

Que mediante correr electrónico. de fecha 15 te mayo de 2017. la UAJ informó d la 
Unidad de Transparencia de la ASEA lo siguiente: 

"Me refiero a la sol1c icud de información con número de (olio 16 21100021817. median ce el 
cual lo Unidad de 1 ransparC'ncin de esta Agcnc J comunica el siguiencC' re•1uerimiento de 
informoc1ón: 

"Copia en versión electrónica de las sanciones qtH' se han interpuesto como rf'sultad o ele los 
denuncias por Posible afectación ambiental en l'I estado de Tabasco que lia reci bido eso 
agencia Loa antcrwr duranre el periodo del mir 2013 al año 2017. desglosado por ano. 
nombre de la persora sancionada, mo·1vo de san 1011 y cipo ele :,ancion imerµuesw" (sic) 

Sob1 e el particular. le comunico que de> conformidad con las atribuciones es1 ablecidas en el 
artículo 39 del Reqlamento Interior de la Aaenria Naoonal de Scguriclad Indust r ial y de 
Protección al Med1u Ambiente del Sector 1-/idt Karburos esta Direcc,ón General de lo 
Contencioso. no e~ competente parn la imposición de sanciones a las que alude el 
solicitante .. 

IV. Que por oficio número ASEA/USIVl/DGSIVTA /0204/2017, de fE:'clia 15 d e mayo 
de 2017 . la Dirección General de Suµervisión. Inspección y Vigilancia de Transporte y 
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Almacenamiento (DGSIVTA) adscrita a la USIVI, informó al Presidente del Comité 
ele Transparencia lo siguiente: 

Sobre el parricular. le comunico que de conformidad con las atribuciones establecidas en los 
artículos 18 frncción XX y 34 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protcccian al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. esta Dirección 
General de Supervisión. Inspección y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento es 
competente en materia de transporre y almacenamiento del petróleo: el procesamiento. 
transporte, almacenamiento, compresión y descompresión de gas natural; el transporte y 
almacenamiento de gos licuado de petróleo; el transporte y almacenamiento de 
petrolíferos. y el transpo1 te por dueto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a 
duetos de petroquímicos producto del procesamiento del gas natural y de la refinación del 
petróleo; enajenación. comercialización y actividades conexas. 

Razón por lo cual es competente para conocer de la mformación solicitada; no obstante, 
derivado de una búsqueda exhaustiva realizada en los archivos físicos. cxpediences. 
archivos electrónicos y bases de da tos que obran en esta Unidad, le informo que respecto a 
lo requerido no se encontró información alguna. 

Circunstancias de tiempo: La búsqueda efecwada versó del 02 de marzo de 2015 
(creación de la agencia) al -15 de mayo de 2017 (fecha en que se do respuesra). 

Circunstancias de lugar: En los archivos físicos. expedientes. archivos electrónicos y 
bases de datos con que cuenta esta Dirección General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Transporte y Almacenamiento. 

Motivo de la inexistencia: Si bien esta Dirección cuenta con facultades de supervisión. 
inspección y vigilancia, en rna te ria de seguridad industrial. seguridad opera ti va y de 
protección al medio ambiente, incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de 
la instalaciones. así como de control integral de los residuos y las emisiones a la atmósfera 
en las citadas ocrividades del Sector de Hidrocarburos: y que de acuerdo a los artículos 13. 
fracción 1 y 34, fraccion VI del Reglamento Interior de esta Agencia, corresponde entre~ 
otras cosas a esta Unidad Administrativa. imponer tus sanciones que correspondan en las "' 
materias antes señaladas. le informo que derivado de una búsqueda exhaustiva realizada 
en los archivos físicos. expedientes. archivos electrónicos y bases de datos que obran en 
esta Dirección, no se cuenta con información sobre las "sanciones que se hayan inccrpuesto 
como resultado de una denuncia pLÍblica por posible nfectación ambiental en el Estado de 
Tabasco·. 

Es importante destacar que en la presente solicitud de información. la búsqueda 
comprende el periodo del 2 de marzo de 2015 a la fecha de la presentación de la solicitud. 
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toda vez que el veinte de diciembre del año dos mil trece. se publicó en el Diario Oficial de 
la Federoción. el Decreto por el que se reformaron y od1oonaron diversas disposiciones de 
la Constitución Pol1tico de los Fsrodos Unidos Mexicanos. en Maccria de Energía. cuyo 
artículo transitono Décimo Noveno. !'Stobleció la creación de esta Agencia Nacional de 
Seguridad lndust1101 y de Protección al Medio 1\ml>1rnrc del Sector Hidrocarburos. como 
órgano odmmistrativo desconcentrarfo de la Sc·c rr1aría de Medio Ambiente y Recursos 
No rurales: y de conformidad con lo establecido r n e/ Articulo Cuorco T1 ons1rono de lo Ley 
de la Agencio NC1oonol de Segunda'1 lndustr ia l y lt' Prorecnon al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocorbums y del Primero I ransirorio de c;u Reqlamento Interior esta Agencio 
comenzó a desempeñar formalmente su compc1 enoo el día dos de mrn zo de dos mil 
qwnce. 

Por las razones anteriormente cxpuc5tos, lo i11[n1 moción solicitada es mexisrcnte: en ese 
tenor y de con(ormidad con lo dispue~t o en los ar ticulos 65 froccion 11. 1-J l. fracción 11 de lo 
Ley Federal de I rorrsporencio y Acceso a la In{ 0 1 mrioón Público. se solicitl1 al Comite ele 
Transparencia de /e Agencio Naoonol de Segu1 iclml Industrial y de P1oteccion al f\1cdro 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. confirme la mexistcncia que por d presente se 
manifiesto." (sic) 

V. Que por ofic io número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0173/2017, de fecha 15 ele 
mayo de 2017, l.:i Dirección General de Supervisión. Inspección y Vieilanci<l dC' 
Exploración y Extrae ción de Recursos Conve1 c1onales ( DGSIVEERC) adscrita a la 
USIVI informó al Prc'>idente del Comité de Transparencia lo siguient e: 

Sobre el particular. le comunico que de conformidJd con las arri/Jur.iones cstoblecidas en los 
oruculos 18 fraccrori XX y 31 del Rcglomenco 1n~~ri1..r de lo Agencia /\/acrono/ de Segundad 
Industrio/ y de Pro reccion al Mecfio Ambiente 1el Sector Hidrocarburos. esca Dirección 
General de Supcrv1 ión, Inspección y Vigilancia de Fxploroción y Ex craccion de Recursos 
Convencionales. es competente en mmerio de reconocimiento y explorocrón supcr f1oal de t 
hidrocarburos. y exploración y extrncción de llidt ocarburos: el trotam1cnco de petroleo y 
actividades concxu'i; razón por la cual es conmet<'ntc para conocer de fa información 
solicitado. únicamente por lo que respecta a 111 imposición de sanciones y de forma 
exclusivo con las atribuciones conlcmpladas •n los numerales citados no obstonce. 
derivado de uno búsqueda exhaust 'va rea/iLUda en los ar chivos frsicos. expedienccs. 
archivos electrónicos y bases de datos que obran rn 1•sto Unidad le in(or moque respecto o 
lo requerido no se encontró info1 moción alguna. 

Circunstancias de tiempo: La blisqucdo efectuada versó del 02 de marzo d e 2015 
(creación de lo agencio) ol 15 de moyo de 2017 <{cella en que se do respuesta). 
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Circunstancias de lugar: En los archivos físicos. expedientes. archivos electrónicos y 
bases de datos con que cuenta esta Dirección General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales. 

Motivo de la inexistencia: Si bien esta Dirección cuenta con facultades de supervisión. 
inspección y vigilancia. en materia de seguridad industrial. seguridad operativa y de 
protección al medio ambiente. incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de 
las instalaciones. así como del control integral de los residuos y las emisiones a la 
atmósfera. en las actividades del Sector de Hidrocarburos. en materia de recu_t:.S_Q.2 
convencionales. 

De acuerdo a los art1culus 13. fracción I y 34. fracción VI del Reglamento Interior de esta 
Agencia. corresponde entre otras cosas a esta Unidad Administrativa. imponer las 
sanciones que correspondan en las materias antes seria ladas, por lo que le informo que de 
una btísquecla exlwu~I iva realizada en los archivos físicos. expedientes. arcliivos 
elecrrónicos y bc1ses de ducos que o/Jran en esta Dirección, no se cuenca con "sanciones que 
se hayan interpuesto como resultado de una denuncia pública por posible afectación 
ambiental en el Estado de Tabasco" 

Es importante destacar que en la presente solicitud de información. la búsqueda 
comprende el periodo del 2 de marzo de 2015 a la (echa de Jo presentación de la solicitud. 
toda vez que el veinte di' diciembre del año dos mil t1 ece. se publicó en el Diario Oficial de 
Ja Federación. el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. en Materia de Energía. cuyo 
articulo transitorio Décimo Noveno. estableció la creación de esta Agencia Nacional de 
Seguridad Industrio/ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. como 
órgano administrativo cicsconcenttado de la Secretnría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; y de conform idad con lo establecido en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrio/ y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y del Primero Transitorio de su Reglamento Interior. esta Agencia 
comenzó a desempe1iar formalmente su competencia el día dos de marzo de dos mil 
quince. 

Por las razones anteriormente expuestas. la información solicitada es inexistente; en es:rt 
tenor y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 141. fracción 11 de I~ Í 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, confirme Ja inexistencia que por el presente se 
manifies10 ... (si() 

VI. Que por oficio número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1726/2017, de 
fecha 15 de mayo de 2017, la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
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Vigilancia Comercial ( DGSIVC) inf orrnó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

Sobre el particular. le comunico que en ejercicio d<' los atribuciones que tiene conferidos 
esta Dirección Genf'ral de Supervisión. Jnspecció,1 y V1g1/ancio Comercial. prcviscas en los 
art1cu/os 18 fraccron XX y 38 del Reglamento lnt ::ne r de lo 4gencia Nacionol de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente < C'I Sector Hidrocarburos. cons1srenres en 
supervisar. inspeccionar. vigilar y en su caso impone1 sanciones en matena de distribución y 
expendio al público ele gas nutural. ga~ licuado dt pet rólco o petrolíferos y. derivado de una 
búsqueda exhaustiva realizada en los archivos fi '.ico•,, expedientes. archivo::, elect r ónicos y 
bases de datos que ribran en esta Dirección Gen1~1 al. le informo que respecto o lo requcriclo 
no se encontró información alguna 

Lo anterior. se determino en base a lo :,iguiente: 

• Circunstancias de tiempo: I a búsqueda c/l'Cluada versó del 02 de marzo de 2015. 
fecha en que entró en funciones esta Agenon. hasra la fecha en Ja que esta Dirección 
General tuvo cnnocimiento de la soliciwd que nos ocupo. esto es al 15 de mayo de 
2017 

• Circunstancias de lugar: La bt1squeda se rf>al1.w rn los archivos (ísicos. exped1ences. 
archivos elect1 < ,nicos y bases de datos con 1os que cuenta esta Dirf'cr1ón General de 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercio! \ • Motivo de la Inexistencia: Que esta D 1 ec··íon General con (une/amen t o en el 
artículo 38 del Reglamento lnterio1 de la Agc ncw Nacional de Seguridad Industrial y ele 
Protección al 1\1cdio Ambiente del Sector l /idrocarburos. wenro con f awft adcs de 
supervisión. in pección. vigilancia y en su coso /11 imposición de sancior es. en mate1iaf 
de segundad industrial. scguridc1d operativll y d<' protección al medio ambiente. 
incluyenclo las !'lapas de desman1C'lamiento y ohan<fono de las instolac1ones. así como 
del control integral de los rcsidllnS y las emisionC's n lo atmósfera. en las ac t ividades 
del Sector de Hidrocarburos. en materia de <lisll ilwcion y expendio al público de gas 
natural, gas licuado de petróleo o petrofif ros. es de indicar qu<" de una búsqueda 
exhaustiva rea izada en los archNos físicos 'Xpcd1c11tes archivos electrónicos y bases 
de datos que obran en esta Dirección. no Sl Cllcnra con la mformacior relacionada a 
" .. sanciones que se han interpuesto como resultado de las denuncias po r Posible 
afectación ambiental en el estado de Tabasco <sic) 

~n virtud de lo expuesto, se solicita ni Comité d<' I ran<,porencio confirme la inexistencia 
formol de la información solicitada referente " ·· /no; sancion<'S que se han inccrpuesro 
como resultado de las denuncias por Posible af ec tnnón amb1enral en el estado de Taba seo 
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que ha recibido esa agencia. Loa anterior durante el periodo del arfo 2013 al año 2017. 
desglosado por año nombre de la persona sancionado. motivo de sanción y tipo de sanción 
interpuesta" ( sic), coda vez que dentro de las bases de datos electronicas. así como los 
archivos físicos de esta Dirección General, no obra die/Ja información. 

Es importante destarnr que en la presente solicitud de información. la búsqueda 
comprende el periodo del 2 de marzo de 2015 a la fecha de Ja presentación de la solicitud. 
toda vez que el veint e de diciembre del año dos mil ttece, se publicó en el Diario Oficial de 
Ja Federación. el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de 
Ja Constiwción Política de los Estados Unidos Mexirnnos, en Materia de Energía. cuyo 
artículo transitorio Décimo Noveno. estableció Ja creación de esta Agencia Nacional de 
Seguridad lrll1ustrial y de Protección al Medio Ambiente ele! Sector Hidrocarburos. como 
órgano administrativo dcsconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; y de conformidad con lo establecido en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ,al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburo:-. y ele/ Primero Transitorio de su Reglamento Interior, esto Agencia 
comenzó a clesempet'iar formalmente su competenua el día dos de marzo de dos mil 
quince. 

Por las razones anteriormente expuestas. la información solicitada es inexistente: en ese 
renor y de conformidad con lo dispues to en los artículos 65, fracción 11, 141 , fracción 11 efe la 
Ley r eclcral de Transparencia y Acceso a la lnformaoón Püblica. se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccrón al Medio 
Ambieme del Sector Hrdrocarburos. confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesta ... (sic) 

VII. Que por oficio número ASEA/USIVl/0231/2017, de fecha 1 S de mayo de 2017. la 
Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) informó al Presidente 
del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particular, le comunico que de conformidad con las atribuciones establecidas en el 
artículo 18 fracción XX y 3.5 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y ele Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos la Dirección General 
de Supervisión, lnspcccion y Vigilancia de Procésos Industria/es, adscrita a lo Unidad de 
Supervisión, lnspeccion y Vigilancia Industrial, es competente en materia de refinación de 
petróleo y procesamiento, licuefacción y regasificación de gas natural y actividad:z 
conexas, esca Orrección General razón por la cual es competente para conocer de la 
inforrnación solicitada. no obstante. derivado de una /J!Ísqueda exhaustiva realizada en los 
archivos físicos. expedientes, archivos electrónicos y bases de datos que obran en esta 
Dirección General de Supervision. Inspección y Vigilancia de Procesos Industriales 
CDGS/VPI), le informo que respecto a lo requerido no se encontró información alguna. 
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• Circunstancias de tiempo: La búsquecfo e'Pcfllada versó del 02 de marzo de 
2015, (fecho rle micio de las atribuciones c/1 la ASEA l a/ 15 de mayo de 201 7 ((echa 
en que se da respuest a). 

• Circunstancias de lugar: En los arct1ivos f1sirns, expedientes. archivos clec t ronicos 
y bases de dar os con que cuento esto Dirección General. 

• Motivo de fa Inexistencia Si bien esca Dirección cuenta con facultades de 
supervision. 111 spección y vigilancia, en m 1rc1 ia de seguridad industrial. seguridad 
operativo y de protección al medio ambiente. en materia de rc fin(l ción de petroleo y 
proccsamicnco, licuefacción y rcgasificación de gas natural y octividades conexas 

De acuerdo a los artículos 13, fraccinn I y 14. frac(lón VI del Rcglamcnco Jncerior de esta 
Agencia. corresponde entre ocras rosas a e· ca Unidad AdminisrrntivC' imponer Ja~ 

sanciones que corrc>pondan en las materias antr) sc1'1alaoas por lo que le mformo que de 
una búsqueda exhaustiva realizada en /os archivos {lsicos. exp<'d1entes. archivos 
elecuónicos y bases de datos que obran en esta D1rcl:c1ón. no se cuenta con ··sanciones que 
se hayan intc1 puesto como resultado de uno denuncio ptíblíca por posible afectación 
ambiental en el Estado de Tabasco" 

[s importante destacar que en la presente so/1c1tud de información la búsqueda 
comprende el pertoc!o del 2 de marzo de 201 S a lo (<•cha de la presentación de la solicitud. 
toda vez que el vcmce de diciembre del año dos nHI crece. se publico en el Diario O{ictal de ~ 
la Federacion. el Decreto por el que se reformawn y adiciona1on diversas disposiciones de 
la Constitución Polrlica de los Cstaclos Unidos Me:..icanos. en Mat eria de Energía. wyn 
artículo transitorio Décimo Noveno. estableció la creación de esta Agenoa Nacional de 
Seguridad lndustnal y de Protección al Medio /\mb1ente del Secco1 Hidrocar·buros. como 
órgano administrativo desconcentrado de lu 5<'trt.: m 1u de Medio Ambiente y Recursos}
Naturales: v de conformidad con lo establecido l'll L Articulo Cua1 to Transitorio de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridacl Indus trial y ele Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y del Primero Transicorio ele su Reglamento lni crior. esta Agencia 
comenzó a dcscmperíar formalmente su compccrncio el dío dos de rna1 zo de dos mil 
quince. 

Por loe; razones anteriormente expuestas. Ja 111( imwción solicitada es mexi~tente; en ese 
tenor y de conformidad con lo dispuec:o en /os a-r cu os 65 {raccion 11. 141. (facció n 11 de la 
Ley Federal de Transparci:icia y Acceso a lo ln(nrmnc1ón Publica, se soliciw al C omite de 
Transparencia de la /\gencia Nacional de SeguridwJ Industria l y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. confirme la inex istencia que por el presente ~e 
manifiesta "(s ic) 
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CONSIDERANDOS 

l. Que e5tc Comité de Transparencia es competente par.i confirmar. modificar o 
revocar la decla1 ación de inexistencia de informacion que r0alicrn los titulares de las 
Áreas de la A SEA en los Lérrnino5 que establecen los artículos 6°, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 65. fracción 11 y 141, fracción 
11 de la ley Feder.:il de Tr.rnsparencid y Acceso a la Información Pública (lFTAIP), 44, 
fracción 11 y 138. fr;iccion 11 de l.:i ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública CLGTAIP). 

11 . Que los artículos 13 de la LFT AIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume que la 
información rlebe existir c;i se refirrc a las f acu ltadcs. competencias y funciones que 
los ordenamientos ju11d1cos aplicables otorgan a los sujetos obligados; sin embargo. 
en los casos e-n que ciertas facultades. competencias o funciones no se hayan 
ejercido. se debe fundar 1, motivar a respuesta en función de las causas que motiven 
la inexistencia 

111. Por su parte. el .. utículo 20 de la LGTAIP. indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la ínformación 
solicitada eslá prevista en alguna de las excepciones cont enidas en dicha Ley o, en su 
caso. demostrar que la información no se refiere a alguna de sus faculcades. 
competencias o funciones. 

IV. 

V. 

Que los art1culos 130. parrafo cuarto de la LFT AIP y 129 de la LGTAIP, establecen 
que: "los sujetos obligados deberá n otorgar acceso a lo~Documentos gue se 
encuentren en sus a rchivos o gue estén obli!:!:a dos a documentar de acuerdo 
con sus facultades. comQetencias o funciones en el formato en que el so l icitante 
mani fieste. de entre aquellos formatos ex istentes. conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita". 

Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la LFTAIP. determinan que cuando la l 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de f 
T ransparenc1a. 

11 f xpcdirá una resol11c1ón que CO'i(irrne la 1ncx1slenci;J dd Documento; 
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VI. Que los artículos 131
) de la LGTAIP y 143 de l;i LrTAIP. establecen que la resolución 

del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada 
contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que 
se utili zó un criterio de búsqueda exhaustivo. además de se11alar las circunsta ncias de 
t iempo. modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y seiia lará al servidor 
públ ico responsab le de contar con la misma. 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/USIVl / DGSIVTA/0204/2017 . la DGSIVTA 
como unidad admirn~trativa competente manifestó los motivos y fundamentos para 
considerar que la información soliciLada es inexistente. mismos que se plasmaron en 
el Antecedente IV, lo que por obviedad de repet iciones se de¡an aquí por establecidos. 

La DGSIVT A manifestó ser competente para conocer de la información sol icitada de 
conformidad con las atribuciones conferidas en los artírn los 18 fracción XX y 34 del 
Reglamento Interior de la ASE/\; no obstante. después de haber realizado una 
búsqueda exhaustiva no encontró la información requerida por el solicitante. lo 
anterior debido a que no cuenta con información referente a "sanciones que se hayan 
imcrpucsco como resultado de unn drnuncia publica por posible ofectaoón ambiental 
en el Estado ele Tabasco". 

Ahora bien, en relacion con lo dispuesto por los .=!rtículos 139 de la LGT AIP y 1 4 3 de Id 
LFT AIP. este Comité rnnsidera que de conformidad con lo señ<1lado por la DGSIVT A a 
través de su oficio número ASEA/USIVl/DGSIVT A/0204/2017. se just ifican las 
círcunst ;rncias de modo. t iempo y lugar que generaron la inexistencia de la 
información solicitada. de la siguiente• manera: 

,- Circunstancias de modo: La DGSIVT A efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en lo~. archivos tísicos y electrónicos. expedientes y 1 
bases de datos que obran en <"Sa Dirección General; no obstante. no localizó la 
información solicitada por el particular. lo anterior debido a que no cuenta con 
información referente a "sanciones que se hayan interpuesto como resultado 
de una denuncia pública poi posible afectación ambiental en el Es t ado de 
Tabasco''. 

:.- Circunstancias de tiempo: No obstante que el solicitante r equiere 
información del año 2013 al /O 1 7, la búsqueda efectuada por la DGSIVT A 
versó a partir del O 2 de marzo de 2O1 5. toda vez que en esa frcha entró en 
funciones la Agencia al 15 de mayo de 201 7 . fecha del oficio de respuesta de 
b DGSIVTA. 
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,, Circunst ancias de lugar: La búsqueda efectuada se rea li zó en los archivos 
físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos con que cuenta esta 
Dirección General de Supervisiór.i. Inspección y Vigilancia de Transporte y 
Aln1<1cer1arnienlo. 

Por tanto se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información dcscrrta en os párrafos que anteceden. ni es materialmente posible 
reponer el alto. solicitando la DGSIVTA a este: Comité c1e Transparencia que 
conf irmara la declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

VIII. Que mediante el oficio número ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0173/2017, la 
DGSIVEERC como unidad admi111strat iva competente m;rnifcstó los motivos y 
fundamentos pa1 a considerar que la información solicitada es inexistente. mismos 
que se plasmaron en el Antecedente V. lo que por obviedad de repeticiones se dejan 
aquí por e!:>t..lblcLidos 

La DGSIVEERC manifesto ser competente para conocer de la inf orrnación solicitada 
de conformidad con las atribuciones conferidas en los artículos 18 fracción XX y 31 
del Reglamcn~o Interior de la ASCA; no obstante. después de haber realizado una 
búsqueda exhaustiva no encon t ró la información requerida por el solicitante. lo 
ant erior debido a que no cuenta con información 1 eferente a las "sanciones que se 
hayan interpuesto como resultado de una denuncia pública por posible afectación 
ambiental en el [slodo de Tabasco· . 

Ahora bien. en rC'lación con lo dispur·sto por los artículos 139 de la LGT AIP y 143 de la ~ 
LFTAIP, este Cornitc considera que de conformidad con lo señalado por la 
DGSIVEERC a través de su oficio numero ASEA/USIVl/DGSIVEERC/0173/2017. se 
justifican las circunstanc.í:1s de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de 
la in formación solicitada. de la siguiente manera: 

'r Circunstancias de modo: La DGSIVEERC efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos. expedientes y 
bases de datos que obran en esa Dirección General: no obstante, no localizó I} 
información solicitada por el particular. lo anrerior debido a que no cuenta con 
información referente a '"sanciones que se hayan interpuesto como resultad 
de una denuncia pública por posible a(ecwción ambiental en el Estado de 
Tabasco". 

,, Circunstancias de tiempo: No obst ante que el solicitante requ iere 
infor111<..1ción del al10 2013 al 201 7. la Liúsqueda efectuada por la DGS IVEERC 
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versó a partir del 02 de marzo de 201 J toda vez que en esa fC'cha entró en 
funciones la Agencia al 15 de mayo de 2O17 fecha dei oficio de respuesta de la 
DGSIVEERC. 

;.. Circunstancias de lugar: La búsqued ;1 efectuada se rea li zó en los archivoc; 
físicos. expedientes. archivos electrónicos y bases de datos con que cuenta esa 
Dirección General de Supervisión. lnspr'cc1ón y Vigilancia de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales. 

Por tanto. se estima que no existe servidor público responsable ele contar con la 
información descrita en los párrafos que antrccdcn. ni es materialmente posible 
reponer el acto. solicitando la DGSIVEERC a este Comité de Transparencia que 
confirmara la declar;ición de inexistencia de la inf ormacion antes tr<111scrita. 

IX. Que mr'diante el oficio número 
ASEA/ UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1726/2017. la DGSIVC como unidad 
administrativa competente manifesté los motivos y fundamen tos par a considerar 
que la información solicitada es inexistente. rni5mos que se plasmaron en el 
Antecedente VI, lo que por obviedad de repetic1 011cs se dejan aquí por establecidos. 

La DGSIVC manifestó ser competente para conocer de la información solici t ada de 
conformidad con las atribuciones conferidas f' I los artículos 18. fracción XX y 38 del 
Reglamento Interior de la ASEA; no obstante. después de haber realizado una f 
búsqueda exhaustiv.1 no encontró l.i inform<1ción requerida por el solici tante. lo 
anterior debido a que no cuenta con informal 1ón referente a las "sanciones que c;c 
hayan interpuesto como resultado de una dmuncia pública por posible afeccac1ón 
ambiental en et [stado de Tabasco". 

Ahora bien. en relacinn con lo dispuesto por los irmulos 13 9 de la LGT AIP y 14 3 de l:f 
LFT AIP, este Comité• considera que de conformidad con lo seiialado por la DGSIVC a 
través de su oficio númer 
ASEA/UGSIVC/ DGSIVC/DALSIVC/ SS.2.4/1726/2017. se JUStifican las 
circunstancias de r 1odo, tiempo y lugar q· ie generaron la inexistencia de la 
información solic1tacla. de la siguiente manera: 

,- Circunstancias de modo: La DGSIVC efectuó una búsqueda con el carácter 
de exhaust iva en los archivos físicos y C'lcctrónicos. expedientes y bases de 
datos que obran en esa Dirección CienNal· no obstante. no localizó l;:i 
información solicitada por el particular, lo anterior debido a que 110 cuenta con 
información eferente a las "sanciones que se hayan interpuesto c:omo 
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resultado de una denuncia pública por posible a{cctación ambiental en el 
Estado efe Tabasro". 

:..- Circunstancias de tiempo: No obstante que el solicitante requiere 
información del ai1o 2013 al 2017. la búsqueda efectuada por la DGSJVC 
versó a partir del 02 de marzo de 2015. toda vez que en esa fecha entró en 
funciones a Agencia al 1 S de. mayo de 2017 fecha del oficio de respuesta de la 
DGSIVC. 

, Circunstancias de lugar: Lc1 búsqueda efectuada se realizó en los archivos 
físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos que obran en dicha 
Dirección General. 

Por tanto. se e~urna qu-: no ex1sle servidor público responsable de contar con la 
informacion descrita en los párrafos que anteceden. ni «:>s materialmente posible 
reponer el aCLo. sol1cit~mdo la DGSIVC a este Cornite de Transparencia que 
confirmara la dcclarac ión de inexistencia de la información antes transcrita. 

J. X. Que medianle el oficio número ASEA/USIVl/0231/2017. la USIVI como unidad 
administrativa competente manifestó los motivos y fundamentos para considerar 
que la información solicitada es inexistente en los archivos de la Dirección General de 
Supcrvision, lnspcccion y Vigilancia de Procesos Industriales, mismos que se 
plasmaron en el Antecedente VII , lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí 
por establec idos 

La USIVI manifestó que la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia de 
Procesos Industriales es competente para conocer de la información solicitada de 
conformidad e.en las atribuciones conferidas en los artículos 18 fracción XX y 3 5 del 
Reglamento lnLcrior de la ASEA; no obstante. después de haber realizado una 
búsqueda exhaustiva no encontró la información requerida por el solicitante. lo 
anterior debido a que no cuenta con información referente a las "sanciones que se _\, 
hayan interpuesto como resultado de una denuncia pública por posible afectación 7 
ambiental en el [stado de Tabasco" 

Ahora bien. en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 14 3 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la USIVI a 
t ravés de su oticio número ASEA/USIVl/0231/2017 , se justifican las circunstancias 
de modo. tiempo y lugar c¡ue generaron la inexistencia de la información solicitada. de 
la siguiente manera: 
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,. Circunstancias de modo: Lcl USIVI eft:Ltuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en los archivos físicos y elC'n rón1cos. expedientes. archivos y bases 
de datos qut: obran en la Dirección General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia de Procesos Industria les; no ob'itJnte. no localiLÓ Id informacion 
solicitada poi el particul<ir. lo anterior dl'bido a que no cuenta con inf or mació11 
referente a l,1s '"sanciones que se hayan interpuesto como resultado de una 
denuncia pública por posible afectación oml,1ental en el Estado de Tabasco"' 

,... Circunstancias de tiempo: No o! «,tan te que el solicitante requiere 
información del año 2013 al 2017, la bú·;qucda efectuada por la USIVI versó a 
partir del 02 ele marzo de 201 s. toda vPz que en esa fecha entró en tuncioncs 
la Agencia al l S de mayo de 2017 fecha rlel o filio de respuesta de l;:i USIVI. 

, Circunstancias de lugar: La búsqued 1 ef 0 cwada se realizó en los archivo~ 
físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos que obran en la Dirección 
General de Supervisión. lnspeC"Ción y Vig1l,incia de Procesos Industriales . 

Por tanto, se estirn.1 que no existe servidor fJÚblico responsable de contar con l,1 
información descrita en los párrafos que an;:eccclen. ni es mate1 ialmcnte posible 
reponer el acto, solicitando la USIVI <i este Com1tl' de TransparcnciJ que confirmara 
la dcclarac•Ón de u1cnstencia de la inforrnadon nitos transcíca. . ! 
De lo antes expuesto. se desprende que la DGSIVT A, DGSIVEERC, DGSIVC y la 
USIVI. rea lizaron unzi búsqueda exhaustiva dur.1ntc el período comp1 endido del 02 de 
mar;o de 2015 al 15 de mayo de 2017, en sus archivos físicos y electronicos. 
expedientes y basc>', de datos. y cri tal sentido manite~tdron que aun conta ndo con 
las atribuciones que les confieren lo<; artículo~ 1 R fracción XX 31, 3 4 3 5 y 3 8 del ¡\ 
Reglamenrn Interior de la ASEA. no identificare r lus documentos relacionados con la 1w 
petición. ahora bien por lo que corresponde .:i los arios 2013 y 7014, la unid;:ides 
administrativas de referencia. de igual manl.!ra no identificaron los documentos 
requeridos t oda ve¿ que la Agencia Pntro en func iones a partir del 02 de marzo de 
2015. por lo que indicaron que no existe la inf• >1111Jción solicitada por el particular en 
razón de que no cuenta con inf orrnación ref •rente a las "sanciones que se hayan 
interpuesto como resultado de una denuncia pl1hlica por posible afectación ambiental 
en el Estado de Tabasco": por ello, éste Comilé una vez analizadas las 
manifestaciones de la DGSIVT A , OGSIVEERC, DGSIVC y la USIVI el sustento 
normativo en el qLir· se é'lpoyan y una vez señ;:iladas las circunstancias de modo. 
tiernpo y lugar que generaron la inexistencia. se estima que en el presente caso '>e 
actualiza la hipótesi" prevista en los artículos 13 de la LíT AIP; 19 y 20 ele la LGl AIP y 
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en consecuencia, resultan aplicables los artículos 138, fracción 11 de la LGT AIP y 141, 
fracción 11 de IJ LFT AIP. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de 
Transparencia analizó la declaración de inexistencia de la información. en apego a lo 
es tablecido en los art1culos 13 y 14 3 de la LFT AIP. 19. 20 y 13 9 de la LGTAIP; por lo 
que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexist encia de la información seña lada en 
los Antecedentes IV, V. VI y VII . de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución; lo anterior. con funda111ento en los artículos 
141. fracción 11 de la LFTAIP y 138. fracción 11 de la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidt1d de Transparencia de la ASEA para notificar la 
presente Resolución a la DGSIVT A. DGSIVEERC. DGSIVC y la USIVI; así como al 
solicitante. señalándole en el rnisrno acto su derecho a interponer Recurso de Revisión 
cont ra la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Infor mación 
y Pro tección de Datos Personales; esto. en términos de los artículos 14 7 LFT AIP y 
142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el Comité de T ranspdrcnc1a de la ASEA el l 7 de rndyo de 2017. 

1co Negrete Martínez. 
uplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Suplente del Ti ular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Am biente y R e r sos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección Gener al de Vinculación 
Estratégica, en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento 

Interior de la ~EA. 
MCS l1'M. 1Ü3~ • , 

. -\-

Pagina 15 de 15 




